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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

  

[o AS 

DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESTUDIA as 

RONQUILLO RIERA C.A.; 

OTORGADA POR: RINA VICTORIA AZUERO ARCOS Y 

OTROS; CUANTIA: 800,00 USD 

En la ciudad de Azogues, Capital de la Provincia del Cañar en 

la República del Ecuador, a los diez y ocho días del mes de 

agosto del año dos mil catorce. Ante mi Doctor JOSÉ 

FABRICGIO MOLINA MOLINA, Notario Público Tercero del 

Cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura 

los señores RINA VICTORIA AZUERO ARCOS, casada; 

VICENTE ALCIVIADES BAUTISTA, casado; CARLOS JULIO 

CARABAJO ZABALA, soltero; ISIDRO LUCIANO CASTILLO 

ANGAMARCA, casado; LUIS ANTONIO COLLAGUAZO 

SIMBAÑA, casado; MIGUEL ANGEL CONTRERAS 

PAZMIÑO, casado; LUIS ALBERTO CUESTA VERDUGO, 

casado; EFRAIN HORACIO LOPEZ NARANJO, casado; JOSE 

ABELARDO LOPEZ REINOSO, casado; VICTOR HUGO 

LOPEZ ROMERO, casado; JUAN PABLO LUNA RIERA, 

soltero; MARIO ROMAN MARTINEZ PINOS, soltero; JORGE 

EDUARDO ORELLANA CRESPO, casada; ROSA GEORGINA 

ORTIZ ORTEGA, casada; MANUEL OSWALDO RIERA JARA, 

casado; HERNAN OSWALDO RIERA PINOS, casado, 

KATERINE JESSENIA RIERA PINOS, soltera; MAX NORMAN 

RODRIGUEZ MALDONADO, casado; WILSON FABIAN 

SAAVEDRA ALVARADO, casado; WALTER OMAR 

SANCHEZ RUBIO, casado; JOSE FRANCISCO UZHO 

LUCERG, soltero; CLAUDIO RODOLFO WARGAS JIMER =Z, 
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casado; JANNETH MARITZA VARGAS MALDONADO, 

casada; JONNY MANUEL VICUÑA CABRERA, casado; y 

WILSON VICENTE VICUÑA CABRERA, casado; los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, vecinos del lugar, idóneos y conocidos por mi doy fe, 

quienes me han presentado sus respectivos documentos de 

identificación, bien instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura pública a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente con la capacidad civil necesaria para 

realizar esta clase de actos y contratos exponen, que tienen a 

bien elevar a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan la misma que copiada dice: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía anónima, al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por 

sus propios derechos, los señores: 1.- AZUERO ARCOS RIÑA 

VICTORIA, por sus propios y personales derechos, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la 

cédula de identidad número cero tres cero uno tres siete cero 

tres ocho tres (0301370383), de estado civil casada, 2.- 

BAUTISTA VICENTE ALCIVIADES, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número cero 

uno cero uno siete ocho dos seis uno tres (0101782613) de 

estado civil casado; 3.- CARABAJO ZABALA CARLOS JULIO, 

por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la cédula de
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identidad número cero nueve uno seis ocho ocho si 

cinco ocho (0916887458) de estado civil soltert 

CASTILLO ANGAMARCA ISIDRO LUCIANO, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número cero 

uno cero uno seis tres cero nueve cero tres (0101630903), de 

estado civil casado; 5.- COLLAGUAZO SIMBAÑA LUIS 

ANTONIO, por sus propios y personales derechos, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la 

cédula de identidad número cero nueve cero cinco ocho cuatro 

seis nueve tres siete (0905846937), de estado civil casado; 6.- 

CONTRERAS PAZMIÑO MIGUEL ANGEL, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número cero 

dos cero uno uno tres uno seis seis uno (0201131661), de 

estado civil casado; 7.- CUESTA VERDUGO LUIS ALBERTO, 

por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la cédula de 

identidad número cero tres cero cero uno tres cinco cuatro 

cinco seis (0300135456), de estado civil casado; 8.- LOPEZ 

NARANJO EFRAIN HORACIO, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón La Troncal, 

portador de la cédula de identidad número cero nueve cero 

uno cuatro ocho nueve tres nueve tres (0901489393), de 

estado civil casado; 9.- LOPEZ REINOSO JOSE ABELARDO, 

por sus propios y personales derechos, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la cédula de 

identidad número cero nueve cero uno cuatro cinco ocho cinco
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uno tres (0901458513), de estado civil casado; 10.- LOPEZ 

ROMERO VICTOR HUGO, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón La Troncal, 

portador de la cédula de identidad número uno dos cero uno 

nueve siete cuatro nueve nueve tres (1201974993), de estado 

civil casado; 11.- LUNA RIERA JUAN PABLO, por sus propios 

y personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el 

cantón La Troncal, portador de la cédula de identidad número 

uno dos cero cuatro nueve cinco nueve siete tres seis 

(1204959736), de estado civil soltero; 12.- MARTINEZ PINOS 

MARIO ROMAN, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador 

de la cédula de identidad número cero tres cero uno siete 

nueve ocho cero tres nueve (0301798039), de estado civil 

soltero; 13.- ORELLANA CRESPO JORGE EDUARDO, por sus 

propios y personales derechos, mayor de edad, domiciliado en 

el cantón La Troncal, portador de la cédula de identidad 

número cero tres cero cero cinco cinco cinco cuatro nueve 

siete (0300555497), de estado civil casado; 14.- ORTIZ 

ORTEGA ROSA GEORGINA, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón La Troncal, 

portador de la cédula de identidad número cero tres cero cero 

nueve seis uno ocho ocho cinco (0300961885), de estado civil 

casado; 15.- RIERA JARA MANUEL OSWALDO, por sus 

propios y personales derechos, mayor de edad, domiciliado en 

el cantón La Troncal, portador de la cédula de identidad 

número cero nueve uno cero cuatro ocho seis tres dos tres 

(0910486323), de estado civil casado; 1%.- RIERA PINOS
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mayor de edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador 

de la cédula de identidad número cero tres cero dos tres 

cuatro uno seis siete dos (0302341672) de estado civil soltero; 

17.- RIERA PINOS KATERINE JESSENIA, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número cero 

tres cero dos nueve cinco seis cinco uno uno (0302956511), 

de estado civil soltera; 18.- RODRIGUEZ MALDONADO MAX 

NORMAN, por sus propios y personales derechos, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la 

cédula de identidad número cero uno cero dos cinco seis tres 

cero seis uno (0102563061) de estado civil casado; 19.- 

SAAVEDRA ALVARADO WILSON FABIAN, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número cero 

siete cero uno cero cinco tres nueve dos ocho (0701053928), 

de estado civil casado; 20.- SANCHEZ RUBIO WALTER 

OMAR, por sus propios y personales derechos, mayor de 

edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la 

cédula de identidad número uno dos cero cuatro ocho cero 

uno dos uno nueve (1204801219), de estado civil casado; 21.- 

UZHO LUCERO JOSE FRANCISCO, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número cero 

siete cero uno uno uno cinco dos cuatro ocho (0701115248) 

de estado civil soltero; 22.- VARGAS JIMENEZ CLAUDIO 

RODOLPFO, por sus propios y personales derechos, mayor de
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edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador de la 

cédula de identidad número cero uno cero cero nueve uno 

siete nueve uno tres (0100917913) de estado civil casado; 23.- 

VARGAS MALDONADO JANNETH MARITZA, por sus propios 

y personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el 

cantón La Troncal, portador de la cédula de identidad número 

cero uno cero cuatro cinco nueve siete dos ocho uno 

(0104597281) de estado civil casada; 24.- VICUÑA CABRERA 

JONNY MANUEL, por sus propios y personales derechos, 

mayor de edad, domiciliado en el cantón La Troncal, portador 

de la cédula de identidad número uno uno cero dos uno siete 

ocho dos cuatro nueve (1102178249) de estado civil casado, y 

25.- VICUÑA CABRERA WILSON VICENTE, por sus propios y 

personales derechos, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

La Troncal, portador de la cédula de identidad número uno uno 

cero uno cuatro ocho nueve dos cero nueve (1101489209), de 

estado civil casado. Legalmente capaces para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- Constitución. Por medio de esta 

escritura pública, los comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constituir la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL RONQUILLO RIERA C.A. 

Que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. 

TERCERA.- Estatuto de la Compañía- La compañía que se 

constituye mediante el presente instrumento, se regirá por el 

estatuto que se expone a continuación. CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo Primero.- Naturaleza,
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nacionalidad y denominación.- La denominacK 

compañía utilizará en todas sus operaciones será "C 

DE TRANSPORTE — INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL 

RONQUILLO RIERA C.A..". Esta sociedad se constituye como 

una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana y se 

regirá por las Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, 

en cuyo texto se le designará posteriormente simplemente 

como la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y 

ESTUDIANTIL RONQUILLO RIERA C.A. Artículo Segundo.- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 

La Troncal, provincia del Cañar, República del Ecuador. Por 

fesolución de la Junta General de accionistas podrá 

establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar 

del país o del extranjero, conforme a la Ley y a este estatuto. 

Artículo Tercero.- Objeto social.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al Trasporte terrestre escolar e institucional a 

nivel intercantonal, sin embargo conforme a lo que determina 

el Reglamento de Transporte Comercial Escolar e 

Institucional, en su Artículo ocho, inciso segundo, por 

excepción, extender su servicio a zonas pertenecientes a otros 

cantones, que por su ubicación y características, conformen 

una sola zona geográfica urbana consolidada, para lo cual el 

conductor del vehículo deberá portar en todo momento el 

contrato de servicio de transporte escolar e institucional;, 

sujetándose, además a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, Sus 

Reglamentos y a las disposiciones que emitan los Organismos 

Competentes en esta materia. Para cumplir con su objetivo 
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social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su 

objeto social. Artículo Cuarto.- Duración.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura constitutiva 

en el Registro Mercantil; sin embargo, la junta general de 

accionistas, convocada expresamente, podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. Articulo 

Quinto.- Disolución y liguidación.- La Junta general podrá 

acordar la disolución de la Compañía antes de que venza el 

plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de 

pleno derecho, voluntaria o forzosamente, el procedimiento de 

liquidación será el contemplado en la Ley de la materia; y 

actuará como liquidador el representante legal de la 

compañía. CAPÍTULO SEGUNDO CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES Artículo Sexto.- Capital suscrito.- El capital 

suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800 USD) 

dividido en 800 acciones nominativas, ordinarias, acumulativas 

e indivisibles de un dólar cada una. Ártículo Séptimo.- 

Referencias legales.- En todo lo relativo a la transmisión de 

las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, 

requisitos para su emisión, contenido de los títulos, derechos 

que confieren a su titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la junta general, aumentos de capital y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social y con los
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títulos de acción, se estará a lo dispuesto po 

Compañías. CAPÍTULO TERCERO ÓRGANO DE GOBIERNO: 

LA JUNTA GENERAL. Artículo Octavo.- Juntas Generales.- 

La junta general, ordinaria o extraordinaria, es el órgano 

  

supremo de la compañía, y se compone de los accionistas o 

de sus representantes o mandatarios reunidos con el quorum 

de instalación, en las condiciones que la Ley, los Reglamentos 

de la Superintendencia de Compañías y el presente estatuto 

exigen. Habrá junta general ordinaria dentro de los tres 

primeros meses de cada año, para considerar, sin perjuicio de 

otros asuntos, los siguientes: a) Conocer las cuentas, el 

balance y los informes que se le presenten a consideración 

sobre el último ejercicio económico; b) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales y de la formación del 

fondo de reserva; y, Cc) Proceder, llegado el caso, a la 

designación de los funcionarios cuya elección le corresponda 

según este estatuto, así como fijar o revisar sus respectivas 

remuneraciones. La junta general extraordinaria se reunirá 

cada vez que sea convocada por las autoridades previstas por 

la Ley y este estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse el objeto 

para el cual se solicita la reunión de la junta general. Artículo 

Noveno.- Convocatoria.- Sin perjuicio de las atribuciones que 

sobre este asunto reconoce la Ley al Superintendente de 

Compañías y Comisario, las convocatorias para junta general 

serán hechas por la prensa por parte del Presidente o el 

Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo menos,
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ai Gía fijado para la reunión sin contar para el efecto el día de 

la convocatoria ni el día de la reunión. El Comisario será 

convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la 

convocatoria que se haga por la prensa se le convoque 

especial e individualmente. La convocatoria expresará el lugar, 

día, fecha, hora y objeto de la reunión. Tanto en las juntas 

generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá 

discutir los asuntos para los que hubieren sido convocadas. El 

tratamiento de todo asunto no expresado en la convocatoria 

será nulo, con sujeción a la Ley. Artículo Décimo.- Juntas 

Universales.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de 

Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del 

capital pagado de la compañía, sea con presencia de los 

accionistas O de sus representantes, y siempre que ellos 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, se 

entenderá que ésta se encuentra válidamente constituida y 

podrá, por lo tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos 

que unánimemente se hubieren aceptado tratar. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción 

de nulidad. Articulo Décimo  Primero.- Presidente y 

Secretario de Junta general.- Presidirá la junta general el 

Presidente de ia compañía o quien lo subrogue y a falta de 

ambos, quien sea desienado por los asistentes a junta como 

Presidente ocasional. Actuará como Secretario el Gerente 

General o quien lo reemplace, pudiendo designarse un 

Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere necesario. 

Artículo Décimo Segundo.- Atribuciones y deberes de Junta 

general.- Son atribuciones y deberes del órgano de gobierno:
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competencia privativa; b) Dirigir la marcha y orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competen como entidad directiva suprema de la compañía y 

todas aquellas funciones que la Ley y este estatuto no 

atribuyan expresamente a otro organismo social; c) Reformar 

este contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales; d) Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y Órganos administradores las normas 

consagradas en el presente estatuto; e) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la compañía; f) 

Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones 

de capital; q) Nombrar y remover al Presidente, Gerente 

General y Comisarios principal y suplente; h) Señalar las 

remuneraciones del Gerente General, Presidente y Comisario; 

i) Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; y, j) 

Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya 

cuantía exceda de tres mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (3000 USD), así como de actos de disposición 

de bienes inmuebles de la compañía. Artículo Décimo 

Tercero.- Quórum.- Para que la junta general -ordinaria o 

extraordinaria- pueda válidamente dictar resoluciones deberá 

reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a 

ella el número de personas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. En lo 

demás se estará a lo dispuesto por la ley. Artículo Décimo 

Cuarto.- Mayoría.- Salvo las excepciones legales y 
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estatutarias, las decisiones de la junta general serán tomadas 

por la mitad más uno del capital pagado representado en ella. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará 

negada. Artícuio Décimo Quinto.- Derecho a voto. En la junta 

general cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un 

voto; las que no se encuentran liberadas, dan derecho a voto 

en proporción a su haber pagado. Artículo Décimo Sexto.- 

rRepresentación.- Los accionistas pueden hacerse representar 

en las juntas generales de accionistas, para ejercer sus 

derechos y atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente 

de ella o poder otorgado por escritura pública. Un accionista 

no puede hacerse representar sino por un solo mandatario 

cada vez, cualquiera que sea su número de Ácciones de su 

titularidad. Asimismo, el mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentido «distinto, pero la persona que sea 

mandataría de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno ae sus mandantes. 

Articulo Décimo Séptimo.- Resoluciones.- Las resoluciones 

de junta general tomadas conforme a la Ley y este estatuto 

obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, que 

estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho 

de oposición, en los términos gue determina la Ley. Artículo 

Décimo Octavo.- Libro de actas.- Las resoluciones de las 

juntas generales así como una sintética relación de las 

sesiones se hará constar por medio de las actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a
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máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las Na 

serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario y el Presidente de 

cada junta. CAPÍTULO CUARTO.- LOS INTEGRANTES DE 

LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y 

EL GERENTE GENERAL.- Artículo Décimo Noveno.- Del 

Presidente de la Compañía.- El Presidente será nombrado por 

la junta general para un período de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la 

compañía. Sus atribuciones y deberes serán los siguientes: 

a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, 

debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; 

b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos 

de acciones o certificados provisionales; c) Suscribir el 

nombramiento del Gerente General; y, d) Subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta 

que la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente 

General, con todas las atribuciones del subrogado 0 

sustituido. La junta general deberá designar un Presidente 

subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo 

Presidente en caso de ausencia definitiva. Artículo 

Vigésimo.- Del Gerente General.- El Gerente General será 

elegido por la junta general para un período de “dos años, 

tendrá la representación legal, judicial o extrajudicial de la 

compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la 

compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro 

cargo que a juicio de la junta general sea incompatible con
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las actividades de la compañía. El Gerente General tendrá los 

más amplios poderes de administración y manejo de los 

negocios sociales con sujeción a la Ley, el presente estatuto 

y las instrucciones impartidas por la junta general. E cuanto a 

sus derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades 

se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y este 

contrato social. Son atribuciones especiales del Gerente 

General: a) Realizar todos los actos de administración y 

gestión diaria encaminados a la consecución del objeto social 

de la compañía; b) Ejecutar a nombre de la compañía toda 

clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, 

entidades financieras, personas naturales O jurídicas, 

suscribiendo toda clase de obligaciones; c) Previa 

autorización de la junta general, nombrar mandatarios 

generales y apoderados especiales de la compañía y 

removerlos cuando considere conveniente; d) Someter 

anualmente a la junta general ordinaria un informe relativo a 

la gestión llevada a cabo al frente de la compañía, así como 

el balance general y demás documentos que la Ley exige; e) 

Formular a la junta general las recomendaciones que 

considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; f) Nombrar y remover 

al personal de la compañía y fijar sus remuneraciones, así 

como sus deberes y atribuciones; g) Dirigir y supervigilar la 

contabilidad de la compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; ía) Abrir y 

cerrar cuentas bancarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de
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y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio; j) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta 

general, y, k) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes que reconocen e imponen la Ley y el estatuto 

presente así como todas aquellas que sean inherentes a su 

función y necesarias para el cabal cumplimiento de su 

cometido. Artículo Vigésimo Primero.- De los Subgerentes 

temporales o apoderados.- Cuando la junta general de 

accionistas lo estime conveniente, nombrará a través del 

representante legal, uno o más apoderados por el tiempo y 

con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos 

poderes, entre los cuales podrá incluirse la representación 

legal para uno o más negocios de la compañía. CAPÍTULO 

QUINTO FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y 

SUPLENTE. — Artículo Vigésimo  Segundo.- De los 

Comisarios.- La junta general nombrará un comisario 

principal y otro suplente. Al Comisario le corresponde el 

examen de la contabilidad, sus justificaciones, así como el 

estudio del estado económico y financiero de la compañía, 

para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y 

presentará a la junta general ordinaria un informe sobre el 

cual la junta deberá pronunciarse. El Comisario durará dos 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones 

previstos en la Ley. Artículo Vigésimo Tercero.- Balances.- 

Los balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio 

económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los
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presentará el Gerente General a consideración de la junta 

general ordinaria. El balance contendrá no sólo la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de la 

sociedad, sino también las explicaciones necesarias que 

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

compañía que ha de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

auditor calificado. Articulo Vigésimo Cuarto. Reparto de 

utilidades y formación de reservas.- Á propuesta del Gerente 

General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la junta 

general resolverá sobre distribución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, pero anualmente se 

segregarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez por 

ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que 

este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento 

(50%) del capital social. La junta general para resolver sobre 

el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto 

dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las 

deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta 

general podrá decidir acorde con el estatuto la formación de 

reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el 

efecto, una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a 

la formación de reservas facultativas o especiales. Para el 

efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos 

los accionistas presentes; en caso contrario, del saldo 

distribuible de los beneficios líquidos anuales, por lo menos 

un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de
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ellos tenga en la compañía. CAPÍTUL 

DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Vigésimo 

Acceso a los libros y cuentas.- La inspección y conocimiento 

   
de los libros y cuentas de la compañía, de sus cajas, 

carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades que tengan la 

facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de 

la Ley, así como a aquellos empleados de la compañía cuyas 

labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo Sexto.- 

Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

expresamente disposición estatutaria se aplicarán las normas 

contenidas en la Ley de Compañías, normas reglamentarias y 

demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha 

en que se otorga la escritura pública de constitución de la 

compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a este 

estatuto. Artículo Vigésimo Séptima.- Los permisos de 

operación que reciba la compañía para la prestación del 

servicio de transporte escolar e institucional serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente, la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de 

tránsito no es ni en toda ni en parte propiedad de la 

operadora. Artículo Vigésimo Octavo.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, 

lo efectuará la compañía, previo informe favorable de la 

Agencia Nacional de Tránsito. Artículo Vigésimo Noveno.-
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ia Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dicte la Agencia Nacional de Regulación y control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Artículo 

Trigésimo.- Si por defecto de la prestación de servicio 

deberán cumplir ademés normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos 

deberán en forma previa cumplirlas. Artículo Trigésimo 

Primero.- Responsabilidad.- El Gerente será civil y 

penalmente responsable por falta de cumplimiento de sus 

obligaciones. Cesará esta responsabilidad si su actuación 

procede de una resolución de la Junta General, siempre y 

cuando hubiere realizado las correspondientes 

observaciones de la misma. Articulo Trigésimo Segundo.- 

Subrogación.- En caso de falta temporal o ausencia del 

Gerente, le subrogará, el Presidente de la Compañía por el 

tiempo que sea necesario, con todos sus deberes y 

atribuciones; y viceversa. HASTA AQUÍ EL ESTATUTO. 

Declaración Juramentada.- Los comparecientes 

declaramos bajo juramento: CUARTA.- Suscripción y pago 

de acciones.- El capital social ha sido integramente suscrito 

y los accionistas pagan el total del capital, como se 

desprende del cuadro de integración que a continuación se 

detalla a efectos de su correcta integración, se lo 

depositará en una Institución bancaria del cantón Azogues, 

de acuerdo al siguiente detalle:



  

(5
3)
 
  

Accionistas Capital | Capital pa 

Suscrito | Numerario 

  

  

AZUERO ARCOS RINA VICTORIA 30 

  

30 30 
  

BAUTISTA BAUTISTA VICENTE ALCIVIADES 30 30 30 
  

CARABAJO ZABALA CARLOS JULIO 30 30 30 
  

CASTILLO ANGAMARCA ISIDRO LUCIANO 30 30 30 
    

COLLAGUAZO SIMBAÑA LUIS ANTONIO 30 30 30 
  

CONTRERAS PAZMIÑO MIGUEL ANGEL 30 30 30 
  

CUESTA VERDUGO LUIS ALBERTO 30 30 30 
  

LOPEZ NARANJO EFRAIN HORACIO 30 30 30 
    

LOPEZ REINOSO JOSE ABELARDO 30 30 30 
  

LOPEZ ROMERO VICTOR HUGO 30 30 30 
  

LUNA RIERA JUAN PABLO 
  

30 30 30 
  

MARTINEZ PINOS MARIO ROMAN 30 30 
  

ORELLANA CRESPO JORGE EDUARDO 
  

ORTIZ ORTEGA ROSA GEORGINA 

30 30 

30 

30 
  

30 30 30 
  

RIERA JARA MANUEL OSWALDO 50 50 50 
  

RIERA PINOS HERNAN OSWALDO 30| 2 30 
  

RIERA PINOS KATERINE JESSENIA 30 30 30 
  

RODRIGUEZ MALDONADO MAX NORMAN 

SAAVEDRA ALVARADO WILSON FABIAN 

60 

30 

60 

30 

60 

30 
  

SANCHEZ RUBIO WALTER OMAR 30 30 30 
    

UZHO LUCERO JOSE FRANCISCO 30 30 30 
  

VARGAS JIMENEZ CLAUDIO RODOLFO 30 30 
  

VARGAS MALDONADO JANNETH MARITZA 

VICUÑA CABRERA JONNY MANUEL 

30 30 

30 

30 
  

30 30 30 
  

VICUÑA CABRERA WILSON VICENTE   30 30 30 
    TOTAL L   00   800 800 
  

El capital se paga mediante dinero en efectivo, en un monto 

equivalente a ochocientos dólares americanos (US$ 800) mediante 

depósito que se realizará en una cuenta bancaria a nombre de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL 

RONQUILLO RIERA C.A. Que, la compañía estará administrada 

por el Gerente y el Presidente, cada uno con las atribuciones 

conferidas por estos estatutos. De conformidad con el Artículo 

ciento treinta y nueve de la Ley de Compañías, mediante esta 
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escritura pública, se designa Gerente, y como tal, representante 

legal de la compañía al señor MAX NORMAN RODRIGUEZ 

MALDONADO y como Presidente, al señor RIERA JARA MANUEL 

OSWALDO. aj) Quedan autorizados MAX NORMAN RODRIGUEZ 

MALDONADO y RIERA JARA MANUEL OSWALDO. b) para que, 

actuando de forma individual o conjunta, soliciten la inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil y realicen todos los trámites 

correspondientes relacionados con la constitución de la compañía. 

QUINTA: Cuantía, La cuantía queda fijada por el capital de la 

compañía. SEXTA: Documentos Habilitantes, Se agrega como 

documento nabilitanie de la presente escritura el documento de 

reserva y aprobación de nombre de la compañía, emitido por la 

Superintendencia de Compañías. Usted, Señor Notario se servirá 

agregar y anteponer las cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de este instrumento, f) Doctor Lucas Velasco 

López Abogado, matricula profesional Número 03-1998-07 Foro de 

Abogados. Así consta de la minuta que los comparecientes dejan 

elevada a la presente escritura pública con todo el valor legal 

ratificándose en todas sus parties. f Dr. Lucas Velasco López 

Abogado, Mat. No 03-1998-07 Foro de Abogados. Así consta de la 

minuta que los comparecientes dejan elevada a la presente 

escritura pública con todo el valor legal, ratificándose en todas sus 

partes.Hasia aquí transcrita la minuta que los comparecientes la 

reconocen como suya se ratifican en su contenido y la dejan 

elevada a escritura Pública para los fines legales consiguientes. 

Hasta aquí el documento habilitante. Cédulas de ley presentadas. 

DOCUMENTOS HABILITANTES



  

o LUCION ¿ No. 001-CJ-003-2014-ANT 

MFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANS 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL     AGENCIA 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada No. 0120-TPC-DP-ANT-CAÑAR de 24 de diciembre 
de 2013, la Compañía en formación de Transporte Escolar e Institucional “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL RONQUILLO RIERA C.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL RONQUILLO 
RIERA C.A.” con domicilio en el cantón La Troncal, provincia del Cañar, han solicitado 
a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

VEINTICINCO (25) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  
No, " APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      
  

  

    
  

      
  

  

  

No. CÉDULA | 

11: AZUERO ARCOS RINA VICTORIA 030137038-3 | 
12 + BAUTISTA BAUTISTA VICENTE ALCIVIADES 010178261-3 ' 
13  ' CARABAJO ZAVALA CARLOS JULIO 091688745-8 
[4 CASTILLO ANGAMARCA ISIDRO LUCIANO 010163090-3 
15 | COLLAGUAZO SIMBAÑA LUIS ANTONIO 090584693-7 
6 | CONTRERAS PAZMIÑO MIGUEL ÁNGEL 020113166-1 
17 | CUESTA VERDUGO LUIS ALBERTO 030013545-6 
18 | LOPEZNARANJO EFRAÍN HORACIO 090148939-3 | 
¡9  ' LOPEZREINOZO JOSÉ ABELARDO 090145851-3 
10 ' LÓPEZ ROMERO VÍCTOR HUGO 120197499-3 | 
11 | LUNA RIERA JUAN PABLO 120495973-6 
12 | MARTINEZ PINOS MARIO ROMAN 030179803-9 
13 -. ORELLANA CRESPO JORGE EDUARDO | 030055549-7 
14 | ORTIZ ORTEGA ROSA GEORGINA í 030096188-5 | 

3 15 | RIERA JARA MANUEL OSWALDO | 091048632-3 | 
168 ¡ RIERA PINOS HERNÁN OSWALDO 030234167-2 
17 | RIERA PINOS KATERINE JESSENIA 030295651-1 
18 : RODRÍGUEZ MALDONADO MAX NORMAN | 010256306-1 

[19 ; SAAVEDRA ALVARADO WILSON FABIÁN 2 1 070105392-8 
120: SÁNCHEZ RUBIO WALTER OMAR o | 120480121-9 
121 | UZHO LUCERO JOSE FRANCISCO : 070111524-8 
22 | VARGAS JIMENEZ CLAUDIO RODOLFO ' 010091791-3 
23 "VARGAS MALDONADO JANNETH MARIT : 010459728-1 
24, VICUNA CABRERA JONNY MANUEL : 110217824-9 

125 VICUÑA CABRERA WILSON VICENTE , 110148920-9 
  

  

    
¡sl Cañar mediante Memorando No. 

. emite el Informe Técnico fa DA 
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o de 2014 y y recomienda 2 em s informe previo 

rec. insta ón CuUlidica de fa Compare Testers OO o 

ne wena (COMPANIA DE TRANSPORTE IvUCIC í ESTUDIAN? 
RC INQU LLO RIERA CAC por baber cumplido os el puta a 278 DEpoTe la 
Eprr o ecar



  

Que, el proyscto ce minuía cumple con las normes legales y fe 
ranspoe e terrestre, trensito y seguridad vial, previstas en la LOTT Sw. Lo escritura 
ceberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 
el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre escolar e institucional 
a nivel intracantonal, sin embargo conforme a lo que determina el reglamento de 
Transporte Comercial Escolar e Institucional, en su Art 8, inciso segundo, por 
excepción, extender su servicio a zonas pertenecientes a otros cantones. que por su 

ubicación y características, conformen una sola zona geográfica urbana consolidada. 
para lo cual el conductor del vehículo deberá portar en todo momento el contrato de 

rvicio de transporte escolar e institucional; sujetándose, además a las disposiciones 

la Ley Orgánica de Transporle Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y a las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta 
materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase ce 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objet > social. 

se 

Ta na 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporie escolar e institucional, serán aulorizacdos por la Agencia 

Nacional de Tránsito, no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en toda ni 

en parte propieazad de la operadora.” 

'Añ.- La Reforma asi Estatuto. aumento o cambio de unidace van ación de servicio y 

más actividades de Tráncito y Transporie Terrestre, lo efectuará la compañía. previo 

) 

É 
ivtorme favorable de la Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Ar.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgénica ae Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y. e las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
ds Regulación y control cel Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

   

Gue, el Directorio as le Agencia Necional de Regulación y Control del Transporte 
semestre. Tránsito y Seguridad Viel, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre ds 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT. resuelve: “Delagar 
zi Director Ejecuivo as ia Agencia Nacional ae Regulación y Control cel Transpornie 
Terrestre. Tránefto y curoad Vial, el otorgamiento 0s informes Frewos de 
Consutución di y 

D de sa Ley Orgánica 0S 
T 

  

    
—



Doctor Joni René Palomeque López 
Notario Segundo del Cantón La Troncal 

Cañar - Ecuador 

  

CERTIFICACIÓN 

DOCTOR JHONI RENE PALOMEQUE LOPEZ. 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LA 
TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR. DOY 
FE: Que la presente compulsa, es igual a la 
fotocopia que me presenta, la misma que 

firmo y sello en dos (2) foja(s) útil(es) en 
la ciudad de La Troncal, hoy Lunes 

veintiuno (21) de Juiio del año dos mil 

catorce (2014). 

DR. JHONT PALOMEQUE LOPEZ 
NOTARIO
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ar con esta resolución a los peticionarios. 
mpañlas y a las autoridades que sean del caso. 

Este informe previo favorable es exclusivamente bara la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

E
 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta. en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito. no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, sl cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica ds 

| | 5 Tránsito y Seguridad Wie! Reglamento Genera! de 
Aplicación. resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

(P
 3 

Oz 
a]

 

D rc
 a]
 op 

: , pm pen 4 
Os : ! arte nn : Y m E 0

 » a 48
) D q
 y
 
e
 

<D
 sr
 

03
) 

0)
 a.
 

E
 
O
 

a
 

DD
 

d 2 ¡
0
 

m or
 )

 

DO 0 50 ole comiado mor Y
 dí a m 

Una vez edouiridca la personería jurídica. la Compañíe quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial y 
a les resoluciones que sobre esta materia dicteren la Agencl a Naci onal del Transporte 1! 

Terrestre. Transito y seguridad Vial y más autoridades que seal 

cs Qu to. en la Dirección 

Tránsito v Seguridad Via! o e
m $

 » 

    

    

  

o j Ab. Héctor Solórzano Cemácho o 
DIRECTOR EJECUTIVO 2 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

  

REPUBLICA DEL. LCUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPANTAS 

SOL UC ION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:CUENCA 

  

MNÚDIFRO DE FRÁMETE: 7520301 
IPPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SE Sot: VICUÑA IVAN RODRIGO 
FECUA DE RESERVACIÓN: 11070013 10:31:35 AM 

A SENT A 

ANDE A ENDE RSU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCOS LE 

ORO Vu SE CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPARTA A 

HEOIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Le COMPAÑIA DE YRANSPORTE INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL RONQUILLO RIERA 
GC O 

AP ROBADO 

SIEMPRE QUE LOS APELLIDOS EN LA DEROMINACIÓN CORRESPONDA A 

ACCIONISTAS DE LA FUTURA COMPAÑÍA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/05/2015 

LY RESERVA DE XNOSIBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, ST. A MARCA, NOVBRE COMERCIAL. LEMA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LON MSKOS  REGUIEREN PARA SU TITULARIDAD (14  EJ£FCUCIÓN DEL 

PROCEDIMIEDTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

ISTELECTUAL GEPD 

LA RESORVYA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

PFXOLOSIVAMERMFEO LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE CLOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 

GUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR VEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SO.SG.G.I0091 DE FECHA 

2H CÓO1O LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA PBURKACION 

DE 30 DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPARÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 345 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTOS. 

  

PABLO SEBASTIAN A! MOROSO RIVERA _ 

PELEGADO PEL INTENDENTE DEC OMPANTAS- 

bttps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 04/08/2014
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Dr. José Molin 

Notario Tercero del 
  

3 todo en unidad de acto Doy fe.- f) llegible de Rina Victoria Azuero Arcos.- Cl: 

4  030137038-3.- f Vicente Bautista.- Cl: 010178261-3.- f Carlos Carabajo.- Cl: 

s  091688745-8.- f) Isidro Castillo.- Cl: 010163090-3.- f Luis Antonio Collaguazo.- Cl: 

6  090584693-7.- f) Miguel Contreras.- Cl: 020113166-1.- f Luis Cuesta.- Cl: 

7  030013545-6.- f) Efraín Lopez.- 090148939-3.- f) José Lopez.- Cl: 090145851-3.- f) 

8  llegible de Victor Hugo Lopez Romero.- Cl: 120197499-3.- f) llegible de Juan Pablo 

o Luna Riera.- Cl: 120495973-6.- f) llegible de Maria Roman Martinez Pinos.- Cl: 

10 030179803-9.- f Jorge Orellana.- Cl: 030055549-7.- f Rosa Georgina Ortiz 

1  Ortega.- Cl: 030096188-5.- f) llegible de Manuel Oswaldo Riera Jara.- Cl: 

12  091048632-3.- f) llegible de Hernan Oswaldo Riera Pinos.- Cl: 030234167-2.- f) 

13  Katerine Jessenia Riera Pinos.- Cl: 030295651-1.- f) llegible de Max Noeman 

14 Rodriguez Maldonado.- Cl: 010256306-1.- f) Wilson Saavedra.- Cl: 070105392-8.- 

15  llegible de Walter Omar Sanchez Rubio.- Cl: 120480121-9.- f Jose Uzho.- Cl: 

16  070111524-8.- f) llegible de Claudio Rodolfo Vargas Jimenez.- Cl: 010091791-3.- f) 

17  Janneth Vargas.- Cl: 010459728-1.- f) llegible de Jonny Manuel Vicuña Cabrera.- 

18 Ch 110217824-9.- f Wilson Vicuña.- Cl: 110148920-9.- EL NOTARIO: f) DR. 

19 JOSÉ FABRICIO MOLINA MOLINA. 

   

    

ente fui a su otorgamiento. En fe de ello confiero esta copia que es la 

DA,, sellada, signada y firmada en el mismo día de su celebración. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL DE LA 

DICATURA DEL CAÑAR 

  

    

  

Dr. José Molina Molina 

<aogdao TERCERO DEL CANTÓN AZOGUES



REPUBL! , omeccocen De reseteo cra (Gp ECUATORIANQHtANS Ela 

   

AS ESO 4 EA 

LEDIA DE CIUDADANIA + 0301 e. Z Er JULIO FARINANGS 
. AZUERO ARCOS AENA Y Elsa A “HARUEL JE JESUS AZUERO A 

a Pa ARCOS 

[Dio 1778 . En TRONCAL 21/04/2010 
ES R/ BIBTAR ¿1/0 
BIBLIA" 2 > 1973 sao REN ? 6 0 7 2 8 5        

  

   

  

REPÚBLICA DEL EL 
CONSEJO NACIONAÍNE 

001 CERTIFICADO DE VOTACICS: 
— ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

001 - 0041 0301370383 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

AZUERO ARCOS RINA VICTORIA 

cae 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA TRONCAL LA TRONCAL 

A
A
A
 

+ 

 



| 
Ñ 

   

  

ESTADO CIVIL. CASADO DIAN Pericos: 

5S
 

D
A
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR món | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, el 1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
BAUTISTA BAUTISTA 
VICENTE ALCIVIADES 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 
EL PAN 
EL PAN 

FECHA DE NACIMIENTO 1960-09-02 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

LATA BAUTISTA 

  

    FEPUBLICA DEL El a 
CONSFIO N20 0 NAEBE! eñEr 

CO OT 
005 7 ¿ú CIONES SECCIONALES 23-FEB 201: 

005 - 0094 0101732613 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

BAUTISTA BAUTISTA VICENTE ALCIVIADES 

   

  

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA TRONCAL — <> LA TRONCAL 

CANTÓN Le - PARrGyia Zona 

CAS 

    

E EA 

    

IDENTA/E DE LA JUNTA 

  

DS 

N 010178261-3 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BAUTISTA HECTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BAUTISTA EUDOCIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LA TRONCAL 

   

    

   

        

   

    

2014-01-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN «Ub 
2024-01-06 

NOTARÍA 
TERCERA 

LL Vi 
DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

    

  

Ll



      

A
)
 

  

  

ro 
e s 

. REPUBLICA ES 
'CONSE AS ad 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

o 

cad 

    

  

    

  

010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

010 - 0030 0916887458 Lao 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARABAJO ZAVALA CARLOS JULIO . , : 
Y TACA a a 

CAÑAR - Sur osó ar las: ia 
PROVINCIA CUNSCRIPCIÓN 0 0 : 7 
LA TRONCAL LA TRONCAL 4 rue Pez o. LO 

CANTÓN ZONA 

SIDENTA/E DE LA JUNTA USTECE sal ¡CADO SEC DARIAC 
POSTRE TES COLI SY ERA



    
] DIRECCIÓN GENERAL DE 

m5 REPÚBLICA DEL ECUADOR R i IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mo VIA de 
CEDULA DE No - nia 010163090-3 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CASTILLO ANGAMARCA 
ISIDRO LUCIANO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 

GUALACEO 
MARIANO MORENO ICALLASAY/ 

FECHA DE NACIMIENTO 1962-02-15 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

5% SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO po. 

A e 
LUZURIAGA J 5 - 

y REPUBLICA VEL ELVALUR a 
E) CONSEJO NACIOMAL ELECTORAL: ensn 

SAO o EA 
011 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

011 - 0034 0101630903 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CASTILLO ANGAMARCA ISIDRO LUCIANO 

CAÑAR . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

LA TRONCAL ; LA TRONCAL, 4 

CANTON RROQUIA / ZONA 

        1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    
INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPAJÓ 

BASICA JORNALERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CAST LO LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANGAMARCA NINFA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LA TRONCAL 

2012-07-06 

FECHA DE EXPIRACION 

2022-07-06 

(0
05
58
95
6 

| + E ZAS O +5:0to SL 

  

Ol EZTORCE 1EPAL ERA DEL C-DULADO



Ta E 

JS Y NOABRES. 

der MADREZ 

IDAS 
ECHA DE EXPIRACIÓN 
DADOSAS 

  

  
  

  

      $ CONE. E REV] ] can 
—_— 014 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e => ELECCIONES SECCIONALES 73-FEB-2014 
es 014 - 0028 0905846937 35 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA == COLLAGUAZO SIMBAÑA LUIS ANTONIO 

ES CAÑAR 
e — PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

LA TRONCAL TRONCAL 4 

EE CANTÓN LIA ZONA HE 
HE



  
E 

REPÚBLICA DEL L ECUADOR 
     

    

    

    

   

     

RecÓN GENERAL DE REGISTRO 
: SE 

INSTRUCCIÓN 

FICACIÓN Y CEDULACIÓN — - 
: 

BACHILLERATO 
ON /OCU! 

CÉDULA DE No. 020 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL NE 

, 
. 

- 

PADRE 

: 
¡SLDADANIA 

, 113166-1 
y CONTRERAS Luis 

E 

Y NOMBRES 
RO Y NOMBRES DE LA MADRE 

MU ANGEL 
Eo DELIA 

y 
ce 

Y FEC 

LUGAR DE NACIMI
ENTO 

a UFO 
DE EXPEDICIÓN 

SS 
y pos 

TRLÍÍDELA ; 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

, 

2023-06-17 

FECHA DE NACIMIENTO 4989-05-08 

=- 

NACIONALIDAD ECUATORI
ANA A 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

E 

MARTHA 
o qe 

ARRIGIAGA RIVERA E 8 

z 
. 

DIRECTOR GENERAL FAA DEL CEDULADO 

$ e PUBLICA DEL 
> 

e “CONSEJO NACIONAR 
cae! 

CentiRiLADO DE 
VOS 2cION 

ss 014 ELECCIONES SECCIONALES 23- FEB-2014 

== 014-0129 
0201131661 

=E NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

E CONTRERAS PAZMIÑO MIGUEL ANGEL 

=S CAÑAR 

3 PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN

 0 

== LA TRONCAL 
TRONCAL 

=> 

4 

ZE CANTÓN 
ZONA 

E= 
==



       

  

_ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
. BASICA CHOFER PROFESIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CUESTA ARCESIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

VERDUGO ROSAURA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL SS ss 
2014-01-21 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-01-21 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUOFOO135456<<<<<<<<<<<<<<< 

-410909M260121ECU<<<<<<<<<<<<<< 

CUESTA<VERDUGO<<LUISS<ALBERTO<< 

Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E      

  
  

  

CioN4 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

015 ELECCIONES SECOUUNALE: 23-FE8-24,3 

015 - 0225 0300135456 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

EE 
E CUESTA VERDUGO LUIS ALBERTO 
De 
Po] 
E 
e 
lo] 

== 

 



  

  

    

  

       

ta DS LAS a 100493270 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EL ECCIOMES SECCIONALES 23-FEB-203 d 

026 - 0261 0901489394 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ NARANJO EFRAIN HORACIO 

CAÑAR 
PROMINCIA 
LA TRONCAL         

A
A
A
 

E



  

   
«Md CO 

  

DEL.ECUADOR 
has SE RENATRA DA 

tb 

  

REPÚSLICA DEL 
¿CONSEJO NACIONAE NES 

027 CERTIFICADO DE VOTACION 

eng 

ELECCIONES SECCIONAL Es 23-FEB-2014 

027 - 0018 1201974993 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ ROMERO VICTOR HUGO 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN... 0 
LA TRONCAL a 

      

   

  



  

YE A CUmaa rl 

t 

PITAR O ANO DL ISLA 

      

IRAN TO 

La 

REPÚBLICA DEL ECUADORÍS CONSEJO NACIONAL ELECTO, 
SATA o as Varas La 

026 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

026 - 0297 0901458513 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
LOPEZ REINOZO JOSE ABELARDO 

   

   

    

CAÑAR 
7 PROVINCIA FUNSCRIPCIÓN 0 

LA TRONCAL a RONCAL E 1 
CANTÓN ZONA 

  

LUGAR FECH PR EAFEDICO 00 

re 

r 

  

  

Pa 

Ra APELLIDO PELA MAD 

h EDU ID 

REN > 
Cñr 

    

a 

 



  

Pla a said 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - y ES a > 

A 

pe E 

    

"NA REÑEE TOS A car 

   



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA DE 

E SN 

SN 

2, 

Ñ. 030179803-9 o ] 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MARTHEZ PINOS, 
MARIO ROMAN 

É 
NACIMIENTO?    

  

   > 
ALL 

  

  

  PROE! J OCUPACIÓN 
RA Y ho reLE 

S Y NOMBRES DELPADRE 
RTDEZ SIGUENCIA LUIS 

LULDOS Y RES DELA 
POS BARSÁ MARIA ESP 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 
DURAN : 
26-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-0507 

      

  

          

  

EARECTOR GENERAL 

    
      CEC can? " 028 CERTIFICADO DE VOTACIÓN —== ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8.2 028 - 0281 0301798 NÚMERO DE CERTIFICADO 0301798039 MARTINEZ PINOS MARIO ROMAN 

CAÑAR 
PROVINCIA 

> 
CANTÓN 

 



  

  

  

  

BACHIL o CHOFER PR: N: A e ¿ o 
sm $5) REPÚBLL: He ECUA DOR PS APELLIDOS Y NOMBRES DEL Po RE 
"a > ps MN A ORELLANA NOVILLO MANUEL 
: APELLIDOS Y NOMBRES DE .A MATCRE 

E RUDADANiA y 030055549-7 CRESPO VASQUEZ ROSA AMELIA z 
ADEIT Sanes LUGAR Y FECHA DE EXPENDIO O A 

ORELLANA CRESPO LA TRONCAL 3 
JORGE EDUARDO 2013-40-24 

RACIMIEN FECHA DE EXPIZÁC:ON e DEMACIÓNENTO 40-24 

LA TRONCAL 
MANUEL 3. CALLE 

FECHA DE NACIMIENTO 1957-07-13    
IMAN 

ESTADO CIVH_ CASADO o E 
FELICIDAD $ 

CAMPOVERDE SOLIZ : 

NACIONALIDAD ECUATORIANA h sr _ ; 

SEXO M 
2 f 

E A E A
A
A
 

no 
22 tft. eta 
SN UN sde 

034 CER AI TI Ce 

  

034 - 0260 0300555497 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ORELLANA CRESPO JORGE EDUARDO 

    A
 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION o 
LA TRONCAL LA TRONCAL 

a , 1 
CANTON —+ P FT +. ZONA 

o a + 

$ " ¿ 

4) 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
o D'RECCION GENERAL DE REGISTRO Ca. 

VU ¡DENTIFICACION Y CEDULAC.CN 

CEDULADE o -. No 

NOMBRES Y APELLIDOS CTO nn 
  

LUGAR DE NACIAMENTO 

FECHA DENACIMIENTO 
REG CIVIL A _ o 

TOMO PAG ACT SÓN 

ZIGARY AÑO DEINSCRIPCON Ml 

033 

    

CONSEJO NACION A! (ME NECGTORAL 

   
    

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

EAT as A A av A 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

   

  IND DACT 

  

  

NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE 

NOMBRE Y APELLIDO DELAMABRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

MECHA DE CADUCIDAD 

+ ORMA No REN 1) O o . 2 

a 033 - 0277 0300961885 
NUMERO CE CERTIFICADO - CEDULA 

ORTIZ QRTEGA ROSA GEORGINA : 

CAÑAR : . 
PROVINCIA" CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA TRONCAL - LA TRONCAL 

¡ : dt 
eo. CANTÓN ZONA 

E, . . 

     

     



==" REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e 

mu IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

CÉDULA DE mw 091048632-3 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
RIERA JARA 
MANUEL OSWALDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

AZUAY 
GUACHAPALA 
GUACHAPALA 

FECHA DE NACIMIENTO 1963-01-10 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO NN 

AQUA AIN exi serra PINOS JS 

        

   

A 
oa REPÚBLICA DEL ECUADOR -$, A 
- CONSEJO NACIONAL EUECTORAL' Cent: 

  

El ECCIONES SECCIONALES 23-FE8 2014 

042 - 0223 0910486323 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

RIERA JARA MANUEL OSWALDO 

            
  

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA TRONCAL . LA TRONCAL 

TL 
CANTÓN : R08Í ZONA 

Y    > 

  

    
INSTRUCCION PROFESION / OZUPACIO 
BACHILLERATO EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RIERA RIGOBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JARA AMERICA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LA TRONCAL 
2013-08-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-15 

(e 
DIPECTOR GENES «L     Errata DE. CECULADO 

Este donan ¿a que 157 
aaa a tre E o ar iaaatas MUTMALA LAR ro. et jonas 

 



A A a AÑ 
A 

  

REPÚBLICA DEL ECUAD OR 
DIRECCION SENMFRAL 7 
IMENTIEITA CIÓN Y CEDA 

  

RDA 
  ON 

  

CÉDULA DF 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
RIERA PINOS. 
HERMAM OSWALDO 

LUGAR DE NACIMIENTO* 
CAÑAR 
LA TRONCAL 
LA TRONCAL 

FECHA DE NACIMIENTO 5990.01-29 
NACIONALIDAD EXCUA TOBIAHA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL $0 TERO 

  

ELEC CIONES SE, * IONALES 23 FEB 2014 

  

q INSTRUCCION. + 

E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

4         
RIERA ¿RA WAREZ OFNÁLDO 

APELLIDOS Y S DELA MADRE PINOS CA DR A 

¿GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
1h TONO 

D90s-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
oz ¡24 

  

A Ate. 

  

DRECTOS GENERAL FIRMA DEL CD. ADO



Gl
o 

11
02
07
36
0 

05
 

e REPÚBLICA DEL ECUADOR - ) 3 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Na r IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN EA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No Q30295651-1 
APELLIDOS Y NOMBRES 

RIERA PINOS 
KATERINE JESSENIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

CAÑAR i 
OZ 

. LA TRONCAL 3 f LA TRONCAL 
e FECHA DE NACIMIENTO 1994-03-27 | 

be NACIONALIDAD ECUATORIANA A SEXO 
La, 

ESTADO CIVIL SOLTERO pa 

FIRMA DEL CEDULADO 

    

040 E A 

ELECCIONES SECCIONAI ES 23-FEB-2014 
040 - 0092 0302956511 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

RIERA PINOS KATERINE JESSENIA 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 0 
LA TRONCAL LA TRONCAL 

1 
CANTÓN Pier +q- 5 "¡PARROQUIA ZONA e A            

TUCU 
JUNTA 

    
  f.) PRESIDENTA/E 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

RIERA JARA MANUEL OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PINOS BARBA CECILIA BEATRIZ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL _ 0 TOA 2013-10-03 GU 

    
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-10-03 Ara DEL DIRECTOR RDELGOS 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

    

  

1DECUOD3OD2956511<<<<<<<<<<<<<<< 
940327 F251003ECU<<<<<<<<<<<<<< 
RIERA<PINOS<<KATERINE<JESSENIA 

 



  

  

          

    

  

” 

* 

ez 1 A 
e ¿ " mr 

e . AO 
A PA OCA 

O 

CURAN 

  

  

    

  

e TA 

  

Ad > 

uses Y [seras EDO 

FECHA DE CAÍDA am 

REN 042 FORMA No Azy Nel do    

  ”4
 

E
y
 

REPUBLICA DEL EG 
CONSEJO NAC:OMA BER Che 

CER Ti AO EH YX3t AL Lips 019 : 
019 - 0049 0102563061 NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA RODRIGUEZ MALDONADO MAX NORMAN 

cned 
Ss Ls e z o .s E 

    DO 

AZUAY 
PROVINCIA 

CRIPCA 2 CUENCA 
, o 

CANTON Pl ZONA - 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



A A 

E o 0 poo. to 

POSE E... ga 

EA E EA 

bae REN 0284220 

    

    

_ CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 
ue 045 Es ECCIONES SEC lar is 29 SERIO ES 

3% 045 - 0194 0701053928 
E NÚMERO DE CERTIFICADO 

E SAAVEDRA ALVARADO WILSON FA FABIAN 

uE 
sE CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

E 1 
Sl ZONA 
se



    

a 
Wa 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA pÉ 
el 
APELUDOS Y NOMBRES 
SANCHEZ RUBIO 
WALTER OMAR 

LUGARDEN NACIMIENTO 

apo EL 
FECHÁ DENACIMIENTO ' 1980-10-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
ROSARIO ALEXANDRA 
RAMIREZ CHICA 

4 
sw 120480121-9 

  

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACI 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANCHEZ CORDERO JOSE RAMON-*: 

APELLIDOS Y ROMBRES DE LA MADRE 
RUBIO MARIA ANTONIETA | we 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN —- 
LA TRONCAL 
2013-11-28 : 

FECHA DE EXPIRACIÓN a 

2023-11-28 es 

    

e 
- 35TOR GENER 

  

D
A
 

eu
 

  

047 LETO 
5 

047 - 0036 1204801 219 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

SANCHEZ RUBIO WALTER OMAR 

CAÑAR 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

LA TRONCAL 
LA TRONCAL 4 

CANTON PARROQUIA ZONZ    



o REPÚBLICA 
pal Je: DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

m4 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

      

CEDULA DE N. 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
UZHO LUCERO 

JOSE FRANCISCO 

LUGAR DE NACIMIENTO 

AZUAY 

GUALACEO 
SAN JUAN 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Sexo M 

ESTADO CiwiIL SOLTERO 

eS u 
hor dE IA 

  

DEL ECUADOR Ab 
WN e 

070111524-8 

FECHA DE NACIMIENTO 1956-09-01 

052 LETCIO E 4 

052 - 0018 0701115248 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

UZHO LUCERO JOSE FRANCISCO 

   
CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

LA TRONCAL LA TRONCAL 

CANTÓN E PARROQUIA 
£      

+) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

o 

ZONA 

        

   
PySTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
UZHO JULIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
LUCERO MARIA JESUS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
LA TRONCAL 
2013-12-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-12-06 

  

Ut ECTOOLENER=L Sly DEL CESA DO 

0!



  

re REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL Nes 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Poet 

CÉDuLADE CIUDADANÍA No Q10091791-3 
APELLIDOS Y NOMBRES 

VARGAS JIMENEZ 
CLAUDIO RODOLFO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

AZUAY 

GUALACEO 

GUALACEO 
FECHA DE NACIMIENTO 1952-11-22 

/ o - ; NACIONALIDAD ECUATORIANA 

a SEXO M 

  

Gt
o 

U 
12
07
38
0 

08
 

      

: ESTADO CIVIL CASADO 
da 

MALDONADO FIRMA DEL a 
| BLANCA IA DEL Cro rs 

2. eng 

052 ÓN s 

052 - 0155 0100917913 

NUMERO DE CERTIFICADO 
CEDLLA 

VARGAS JIMENEZ CLAUDIO RODOLFO 

CAÑAR 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

LA TRONCAL z ; LA TRONCAL 

PARROQUIA EAS 

  

CANTÓN ya 

7 2 A HA IIA 

E) PRESIDENTAIE T 1003 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BASICA CHOFER 7 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE PROFE 

VARGAS RODOLFO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

JIMENEZ ROSA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 

2014-01-08 
FECHA DE EXPIRACION 

2026-01-08 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

     

  

IDECUOD100917913<<<<<<<<<<<<<<< 

521122M260108ECU<<<<<<<<<<<<<< 

VARGAS<JIMENEZ<<CLAUDIO<RODOLF



  

    ESTADO CIVIL 
JUAN 
BRAVO FAJARDO 

LA TR ds 
BA 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

PON: ES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

V
a
       

       

   
  

    

é NAMEFCCIO RA 
CERTIFICADO DE VOTACION 

== 049 ELECCIONES SECCIONALES 23-5e8-2016 

049 - 0109 0104597281 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VARGAS MALDONADO JANNETH MARITZA 

CAÑAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

LA TRONCAL LA TRONCAL , 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
  

CERTIFICO: Queda inscrita la escritura pública que contiene la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL Y ESTUDIANTIL RONQUILLO RIERA C.A., 

celebrada ante el Notario Público Tercero del cantón Azogues, el 

18 de Agosto del 2014; en el Registro Mercantil de Compañías 

con el número: 08, y anotada en el Repertorio General con el 

número: 199. Se archiva copia de la escritura pública: La 

Troncal, a 19 de Agosto del 2014. 

    
antón La Troncal, Provincia del Cañar 

A A AAA A 

Dirección: Calle 24 de Mayo; Numero: 124; Intersección: Eloy Alfaro; Edificio: JP Piso 2 
Teléfono: 072423-792; e-mail: reg.prop_ troncal hotmail.com 

La Troncal-Cañar-Ecuador


